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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 730013105006-2021-00172-00  

Demandante: María Cristina Molina Bellizamón 

Demandadas: 

Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Protección S.A. y María 

Eugenia Naranjo 

Tema: Pensión de sobrevivientes 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S.) 

Fecha: 24 de noviembre de 2022 

Hora inicio: 1:36 p.m. 

Hora fin: 3:47 p.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante: María Cristina Molina Bellizamón 

Apoderado (a):  Diego Fernando Montero Sánchez 

Demandado(a): Fondo de Pensiones y Cesantías Protección S.A.  

Apoderado(a):  Luz Stella Gómez Perdomo  

Demandado(a):  María Eugenia Naranjo  

Apoderado(a): Martha Liliana Lozada Lozada 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

- Interrogatorios de: MARÍA EUGENIA NARANJO y MARÍA CRISTINA 

MOLINA BELLIZAMÓN 

- Testimonios de: ROSALBA VARGAS, JUAN AGUSTÍN CARDOZO 

ROMERO, JOSÉ ALEJANDRO RODAS CADAVID, JENNY ALEJANDRA 

CASTRO NARANJO, ALEXANDER CASTRO RIAÑO y MARTHA LUCÍA 

GALINDO CASTAÑEDA 

 

CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 

 

Como se practicó la prueba decretada, se declara clausurado el debate 

probatorio. 
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Auto de sustanciación: Fija fecha de diligencia 

 

Dado lo avanzado de la hora, se señala el 15 de diciembre de 2022, a las 

10:30 a.m., para continuar la diligencia. 

 

La grabación puede ser consultada en el siguiente enlace:   

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/10f64a50-ec47-4672-9d76-

a9ba4a0134e1?vcpubtoken=f63befeb-e52b-4b80-8375-3a8d9505aee5 

 

 
 

   

  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ   

  

  

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2o. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

FAIBER MAURICIO OYUELA LEAL 

Secretario Ad hoc 
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